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S U M A R I O

ASAMELE! NACIONAL CONSTITUYENTE
DECRETOS números 58 y 59.

PODER EJECUTIVO
DUBRRA—Nómbrase Comandante de Armas del 

departamento de La Paz al tefior Coronel don 
Ricardo Maldonado—9e autoriza el gasto de 
t  35.-51—Nómbrase administrador de una pen
sión de montepío—Autorízase el gasto de $ 50.00 
—Autorízase el gssto de $ 10.00—Autorizase el 
gasto de $ 17.50—Autorizase el gasto de 1 40.00 
—Concédese un mes de lioencls—Se autoriza el 
gasto de 1 100.00—Se autoriza el gasto de 1 10.00 
—Se autoriza el gasto de 1 6.00—Se autoriza el 
gasto de 1 10.50—Be autoriza el gasto de 1 300.00 
—Se autoriza el gasto de 1 13.00—Se autoriza el 
pago de $ 188.75—Se autoriza el gasto de 1 30.00 
—Se manda pagar |5 0  00 & Zenón Maradiaga- 
Se autoriza el gasto de $ 39.46—Se autoriza el 
gasto de |  51.50.

AVISOS.

ASMIBLEi MGIOKiL CORSTITOTEITB

Decreto núm. 58

L a ASAUBLISA N aCIOUAL CoKSTrTÜYSNTB 
DBCRBIA

el siguiente
PRESUPUESTO

Ingresos y Egresos del Ferrocarril Intereceánico de 
Hendurae. para el aSo de 1904

IN0BB808
Píete de gulneoe, 3.000.000 racim oe.. .4 355.000.00

„  m ercaderías..................... 80.000,00
Producto de paaajes....................... 60.000.00
Flete de ganado..............................  30.000.00

„ m adera.............................  4.000.00
,, artículos varloB...............  3.000.00

Producto de trabajoa en los T alleres.. .  1 000 00
T rany ía ............................................ 7.000.00

I  530.000.00

EG BUSOS
al Mee AI sSo Tolal

<l)¡cina Central
Va Superintendente—  $ 600.00 t  7.Z00 08
— Arudanledel Super-

kitendeoter Auditor. 400.00 4 SOU.QO
— Tenedor de UbroB... 900.00 2 400.00
— Ayudante del Tene

dor de Ubroe............ 100.00 1 200.00
— Cajero................ 20U.00 .  400.00
— Ayudante del Cejero lOu VU 1 200.00
— Reglatrador............. 200 00 ‘ .400.00
— H«dioo y arujeno... 300.00 3.DW.80
— Cdnierje.................  60.00 720.00 $ 46.920.00

OtTACIOUMa
tátacii» de PuerioC orti*
Vn JelejB BataniOn. .. S 130.00 $ 1.306.00
— AyñSiite............... 60.00 730 00
— TtgUante nocturno... 60.00 >20.00 3.240.01

Van....................... ........ ~ .............. $ 20.160.00

Al mea Al afio Total
Vienen..................... " T T : .  t  20.160.00

Rétación de La Curva
Un Jefede BSMCión___ S 30.00 $ 380.00 380.00

Betación de La Laguna 
Un Jefe do B»eecl4n.......$ 75.00 •  900.00
— Regletrador .............  100.00 1.200.00
— Guardalmacén. . ..  75,00 000,00 3.000.00

Etiaeión de CKotoma
Un Jefe de BdacWn.......t  100.00 > 1.200.00 1.2I10.U)

Sítación de San Pedro
Un Jefe deBetaciOn . . . .$  150.00 $  1.800.00
— Ayudante . . . .  60.00 720.00 2.520.00

Eetación de ViUanueva
Un Jefe de Estación.......S W-® $ 720.® 720.00

£rtación de La P im ienia
Un Jefe de Estación.......> IW.® $ 1.300.®
— cuidador de edificios. 12.® 144.® 1.344,®
Escritorio para la Oficina

Central.......... ............ $ » .®  I  M
Eacritorio y  Alumbndo 

para 7 Betadones. á
. $ 10.® cm .................. 70.® 840.®

Sara biUetea pata patAje- 
roa y tarjetaa para
equtpajea....................................  l.OW.W

Para libroa en Maaeo y 
copladorea para 7 Ba-
tacionee.....................................  fiW.W

Escritorio y  alumbrado 
para loa dos Talleres,
i$ 1 0 .® e in ............... » .® StO.®

Libretos para laa euenua 
de loe Jetes de asedo- 

‘ nee y Maestro de Ca
minos .......................  » .M  340.® 2.0®.®

TRaKVia 4
Un Conductor....... .......S UW-W $ 1.3®.®
— Cochero y  caballeri-

cero ........................  75.® 9®.®
Para hono y  avena de 4

muías, 4 $ M.W ciu .. M.® 0«0.® 3.080.®

TcnfiroHO
Un Blectriciata.___  ...S  UÜ® 9 1.440.®
— TeMonieto en Bara

coa..............................  10.® 130.®
— Telefonista e n  B Io

Blanqalto........... ... 10.® 130®
— Telefonista en  B l e

BUncO......................  10.® 130.®
— Telefonista en Cha-

meleoón.....................  10.® IM.®
Para reparación de la li

nea, compra de apa
ratos y mataHalee.....................  l.m o.® 2.030.®

ni8Fmao!i oc La vía 
Un Inspeetor, jete de ca

mino ........................ f  250.® 9 3.0®.®
4 peonas para el manejo

delTn>l«y,4í75.®ciu 3 » .®  3.6® .»  8,6®. W
CONSTRUCCION nn peaMms
Un carpintero ............. $  12D.® f  1.440.®
3 carpinteros ayudantes.

a tW.Wct t t  ......  270.® 3.240.®
Para pilares y madera pa

ra oonstraoclón y  re
paración de pnentes. lO.WO.® 14 680.®

StRTlCJO n t TMIfSS
Un Jefe de trenes........... $ 3®.W $ 3.6®.®
4 Ingenieros. 4 $ 3®.®

cada uno- ................  1.2®.® 14.4®.® _________
Van. ........ ................................... ................ $ « 444.®

Al mea
Vienen..................

4 Conductorea de trenes 
de carga, A $ 850.®
cada uno ........

Un eonduetor de tren de
pasajeros ................

4 Pogoneroe,4 1  ®.® cni> 
8 Trenes, 4 S 76.® e(u... 
Un Jefe de equípeles. ■.. 
3 peonesen loe trenes de 

fruta, 4  $ 76.®  cto ... 
6 peones en los treoss de 

ganadoi, calco1endo30 
viajes en el efio, 4
1 3®.® ciu. por viaje 

3 peones en los trenes de 
madera, calculando 
20 viajes en el afto, 4 
t  24.® c |u ..................

Al Alio Total 
............ « « . 444.00

1.0®.® 12.0®.®
2®.®
sm.®
6®.m
® .®

2 .4®.®
4.a».ra
7.2® .®
1.0«.W

336.®  2.700.®

18.® 3®.®

4W.W 46.610.®

coKBOsmLB
2.0® toneladas de carbón,

4 1 16.® e l u ..............
Pare descargar el carbón 

y almacenarlo..........
TS LLC B  D I m c lN ic a  VnSBBCBta
Un maestro mecAnloo.. t  
—Constructor de calde-

t  83.0® .®

6®.m S,S®.®

2 maqulnletas. A $  210.®
cada uno.................... 480.®

2 herreros, 4 |2M .® ciu . 4W.®
2 meoánloos, 4 $ 120.®

oadA ano...................  240.®
4 evudentes maqntnlstAS,

4 1 130.® CIU ..........  4W.W
2 UmpMdores de mAqul-

aaa. 4 > » .® e lu . . .  . 130.®
3 peones 4 | ®.W cpi.- 130.®
2 aprendlees, 4 9 » .®

cada uno ..................
lUteriAles para el taller, 

barras de hierro y 
acero, planchas, e tc ..

T A L L in  D I CONSTBCCGIÓM
sn  canaos

Un maestro constructor
de carros....................$

— primer carpintero ..
3 earploteroa, 4 1 1®.®

cada uno.......... 360.®
Un constructor de ruedas 120.®
2 ayudentsa, 4 $ N.®

cada u n o .................. 120.®
3 aprendioes, 4 $ » .®

cada uno ................  1®.®i Para maderas y otros 
I maurnales crinscruc- 

ción d e  carnis ..............

Psra comprar una loco
motora Dueva . . . .

Para compra do clavos, 
t’vrniiica y demás fe-
rreterrla para asegu
rar rieles

Para compra de ® ®0 
durmientes de l.« cla
se, 4 g 0.75 CIU ..

326.®  t  3.0U.W

a®.® 8.6®.®
6.7® .®  
6.7®.®
2.6W.»
6.7® .®
1.4® n
1.4tt.W

1® .®  1.4® .®

6.0W.®

326.® t  2.7® .®  1®.® 1 8®.®
4 3®.®
1 4®.®
1 4® .«
1 4® .n

iD.mo.® a . i t t . ®

12.0W.®

10.0®.®

37.9® .®  ® .no.®

Para alquiler de edificios 
para les empleados.. $ 

Para reparaciones en los 
edificios de las eaca- 
cioaes. ... .

¡o.ou 9

l.u®.®
BiocsoMia

8 Jefes, uno para cada 
sección, 4 | 130.® c |U .

5 peones para cada una 
de laa ocho, 4 f ®.iu 
cada ano........ ...........

Para compra de 10 carros 
de carga, en EE. UU.

Pare impreviitos.............
S.®0.®
5 .0®.®

1.6®.®

9  12.480.00 13.4® .®

28.8® .®  28.8® .®
6.6U.®6.0W.®

Suma....................................................... ........9 8 9 .064.®
Ingresos.. 
Egresos.... 
Superávit.

. .$ 530.000.00 

. .  383.684.00 

. ,  Í07.010.00
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(40 lUPUBLIOA DB HOMOURAb

Dado en Te(i;aoigalpa, en el Salón de Se- 
■ionea de la Asamblea Nacional Coustitoyen*
te, á los treinta días de agosto de mil nove
cientos cuatro.

P . D á v i l a ,
Presidente.

J . Büstillo Riveba, Aud.\to Muñoz,
tiecretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Pnblíquese. 

Tegncigalpa: 8 de septiembre de 1904.
M&uuel Bonilla.

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Pomento y Obras Publicas,

Albekto Mehbbbño.

Decreto núm . 69

La Asamblea N aciomal Cohbtitutekte

DSCBETA
la siguiente

T A R I F A
para el Ferrocarril Interoceánico de Honduras 

PASAJES
Adultos, en primera clase, pagarán por 

cada milla, ocho oeotavos.
Adnltoe, en segunda clase, pagarán por 

bada milla, cinco centavos.
Loe nifioe menores de diez alioe pagarán 

la mitad del pasaje establecido para adnltos, 
y los menores de dos aBoe, tendrán pasaje 
gratis.

A cada pasajero adalto, en primera olase, 
se le conceden cien libras de equipaje franco, 
y de segunda clase, basta veinticinco libras.

No se cobran menos de veintioinco centa
vos por pasaje, onalqniera qne sea la distan
cia.

La empresa no está oUigada á establecer 
en la Tarifa diferencias menos de veintioinco 
centavos entre estaciones, para cada pasajero.

Primera clase
I — Pagarán 9^ centavos el quintal, por 

-cada milla, los articnlos signientes: aceites, 
afrecho, agnas minerales, aguarrás, alcohol, 
algodones, alquitrán, arroz, avena, azúcar, 
b i^ a o ,  barnices, bencina en envases de hie 
rro, bultos qne pesen más de cnatro mil li
bras, onalqniera qne sea su contenido, ca- 
rrnajes, calzado, candelas, cajas de hierro, 
carros, carbón vegetal, oartuohos, cebollas, 
cerveza, oolchonea, cristalería, cueros enrti 
Aos, equipajes, escobas, estearina, esperma, 
estafas, fósforos, ferretería, gasolina, en en 
vasca de hierro, gas, grasas, habas, hilo, ins 
tramentoe de música, jngnetes, libros, lino, 
licores, loza, lápnlo, manta, mantequilla, ma- 
quinaria, mercaderías, maestras, muebles, 
nafta en envases de hierro, papas, papelería, 
plantas vivas, petróleo, pianos, pintoras, ro 
pa hecha, rnedas, seda, sebo, sillas de mon
tar, sombreros, trigo, vinos, zapatos y demás 
articnlos análogos no ennmerados en otra 
clase de esta Tarifa.

Por carros en teros cargados y descargados 
por una sola persona ó oasa y por cuenta y 
riesgo de los dueSos, pagarán la mitad de la 
Tarifa.

Segunda clase
I I — Los signientes artionloe pagarán dos 

centavos el qnintal por cada milla:
Alambre espigado, cal, cacao, café, oafie 

rías, cebada, especias, eneros, frutas frescas 
del país, frijoles del país, gallinas y gansos 
en jaula, harina, heno empacado, bale, la
drillos, láminas de hierro ó zinc, lefia, maíz, 
manteca, maicena, mosoaltodo, matates, pa 
nela, pavos y patos en jsnla, plátanos en ss'

eos, paros del país, quesos, sai, sacos vacíos, 
tabaco en fardos, tejas, tnboe de hierro, zar 
zaparrilla y demás artículos análogos noenti 
meradoe en otra clase de esta Tarifa.

Por carros enteros cargados y de/>cargados 
por nna sola persona ó casa, por caenta y 
riesgo de los duefios, pagarán la mitad de la 
Tarifa.

FLETES 
Tercera clase

I I I — Los artículos signientes pagarán un 
centavo por qnintal cada milla:

Carbón mínetal, brozas minerales, doblen 
do ser cargados y descargados por los duefios.

IV— Carros enteros cargados y descarga
dos por ana sola persona ó casa, por cuenta 
y riesgo de los dnefios, pagarán mitad de la 
Tarifa.

V— Ganado mayor, carros enteros de no 
más de veinticínoo ca lzas:
Pimienta á San Pedro.......................I  ^7.50
San Pedro„  Puerto Cortés................ 50.00
ñm ienta ,, , ................ 55.00
cargados y descargados por les dnefios, y dos 
pesos por cada cabeza en exceso de veinti
cinco.

Ganado mayor, diez centavos cabeza por 
cada milla.

El flete mínimo de esta clase, será tres 
pesoe.

VI— Cerdos, ovejas y  perros, cada nno, 
cada milla, cinco centavos.

El flete míúlmo de esta clase, será nn pe
so cincuenta centavos.

VII— Dinero, alhajas 6 joyería, oro y pla
ta en barras i  p-S  sobre sn valor, cnalqoiera 
que sea la distancia.

V III— Madera de oonatruoción, pagará 
por mil pies superficiales, veinticinco cents 
TOS por cada milla. Madera de oonstrac- 
ción, por carro entero, oargado con no más 
de 6.000 pies superficiales, siendo la carga y 
descarga por caenta del dnefio, I  1.25 por 
cada milla.

IX — Las pieles empacadas, pagarái un 
centavo por den libras por cada milla; sin 
empacar, pagarán nao y medio centavos por 
cada cíen libras, por cada milla. Carros de 
pieles enteros, cargados y descargados por el 
duefio, pagarán la mitad de la Tarifa.

X— plátanos, por cada cien, pt^arán 
centavos, cualquiera qne sea la distan

cia. Los bananos pagarán diecisiete cen
tavos por racimo, cnalqniera qne sea su ta- 
mafio y la distancia á que se transporte; sien 
do de caenta del dnefio la carga y descarga 
de loa carros.—La empresa, á sn juicio, pue> 
de cobrar por flete de bananos en carros en 
teros, cargados y descargados por loe duefios, 
ochenta pesos por carros cerrados y de gana 
do, y setenta y cinco pesos por carros de pía 
taforma.

XI— Clase especial. (Según convenio).
Madera en trozas, por cada mil pies; made

ra en trozas por carros enteros, siendo la car 
ga y descarga por cuenta de los duefios; ma
dera en trozas por carro entero, siendo la 
oarga y descarga por caenta de toa duefios ; 
carros suministrados por élios; hierro, arena, 
barro, lefia, ladrillos, postes, piedras, por ca
rro entero, siendo la carga y descarga por 
cuenta de los dnefios; productos de empresas 
del país, DO especificados en esta Tarifa.

abtículos complemeutabios

Articulo 1.“—Queda á opción del remi
tente pagar el flete al hacer el despacho 6 re
servar el pago para la llegada, si la oarga no 
está sujeta á evaporación ó descomposición y 
cuando sn valor es más que el del transporte. 
Ooando los articnlos estén sojetoa á evapo
ración ó deecomposieiÓD, ó cuando sn valor 
DO equivalga al precio del transporte, el va
lor del flete se pagará al contado en la Agen

cia expedidora. Tam bién se pagará al con
tado cuando vayan consignados á estaoíonss 
donde la empresa no tenga agente.

En caso de fruta, en carros enteros, oonsig- 
nados á compafiias Ó casas responsables, se 
pueden aceptar garantías del pago del flete 
para su llegada. De ninguna manera se en
tregará la oarga sin que esté arreglado el flete.

Art. 2.°—La empresa no asume responsa
bilidad por entrega de carga puesta en esta
ciones de bandera, ni por U destinada i  ellas, 
en razón de no poder cerciorarse del conteni
do, en forma debida.

Art. 3.°—Si se manifestaren mercaderías 
con nombres distintos de los que realménta 
lea corresponden, se cobrará la diferencia al 
consignatario antes de entregarle las merca 
derias.

Art. 4.°—Todo bnito debe llevar marcado 
el nombre del consignatario y el del lagar da
sn destino. Los que carezcan de este requi
sito, quedarán en la estación hasta qne los 
interesados lo llenen.

Art. 5.*—El ferrocarril no responde por 
pérdidaa 6 averias ocasionadas por íaersa 
mayor ó caso fortuito. Los líquidos, da 
cualquier clase que sean, se transportarán por 
cuenta y riesgo de los dnefios, lo mismo qne 
la cristalería, articnlos inflamables y los suje
tos á evaporación 6 descomposición.

Art. 6. ”—El ferrocarril pagará el vdor de
los artículos que se pierdan en los trenes y 
estaciones, cuando se compruebe debidsmea- 
te que hubo descuido ó culpa de los emplea
dos; pero se reintegrará deduciendo la canti
dad del sueldo del empleado por coya culpa 
haya ooorrído la pérdida.

Art. 7. ®—Todo reclamo por razón de pér
dida de articnlos, se hará ante el Superintes- 
dente, dentro del término de dos días de 
efectuada; pasado eete término, no se atende
rá ninguna reciamación por el oonoepto ia- 
dicado.

Art. 8.*—Los artículos, de cualqniera oía
se, que permanezcan más de cuarenta y ocho 
horas en los almacenes del ferrocarril, pwa- 
rán seis y nn cuarto centavos diarios de oo- 
degaje por cada quintal.

Art. 9.°—Por articnlos no clasificados, sb
cobrará el flete á los de análoga clase.

Art. 10.—Ls empresa no es responsable 
por la pérdida ó averia de equipajes ó carga 
que los trenes transporten sin el cheque 6 
manifiesto correspondiente.

Art. 11.—Guando se pida nn carro entero»
debe ser cargado antes de las veinticnatro ho
ras, cobrándose el precio de ia Tarifls por 
entero, anoqne no se cargne por completo.

La oapacídad de los carros está iodioadaen 
el exterior, y por la capacidad se exigirá él 
flete entero al qne haya solicitado el carro.

En ningún oaso la carga ezoederá de esa 
capacidad, pero en oaso qne sea cargado m l^ 
la empresa pnede elegir, cobrar el doble del 
flete local sobre el exceso, ó rehusar llevar la 
carga haata qne haya aido redneída á la capa
cidad del cairo.

Art. 12.—No se cobrará menos de veinti- 
cínoo centavos por el transporte de nn bulto, 
aunque sea de peso ó medida redadda.

Art. 13.—La carga fuera de la Tarifa ge
neral de fletes de importación, y la oarga pe 
ligrosa enviada en cualquiera direoción¡ que
dan sujetas á convenio especial, tanto ai pro
cede del exterior, como del tráfico interier.

Art. 14.—Corresponde á la empreoa la 
descarga de carros con bnltos destinados 4 
distintos personas, ó que vienen según la 
forma oomún, pero cnando el interesado pi
de nn osrro para sn servicio ezoinsivo, delis 
descargarse |Mr el consignatario 6 penama 
qne delega, dentro de las reinticuatro horas 
«gnientes á la l l e ^ a de los bultos ú obje
tos á la estación de destino. Si no oe des-
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'Carga en ese tiempo, el interesado pagará 
dies peeoe diarios por cada carro que loe efec* 
toe ocupen.

Art. 15.—Guando el interesado en un en* 
t ío  toma un carro y lo carga por su cuenta 
para remitirlo á cualquier punto, en aten
ción á lo reducido del precio que se le exige 
y á las condiciones en que se carga, la em- 
|»eea no responde, ni del estado ni de la 
cantidad del contenido, eiendo su obligación 
qne el carro llegue á su destino con loe sellos 
y precauciones que se tomaron al expedirlo.

Art. 16.—Si un bulto contiene varios artí- 
calos que pertenezcan á diferentes clasiñca'* 
cienes, el flete se computará de acuerdo con 
el artículo que corresponda á la clasificación 
más alta.

Art. 17.—La empresa no se compromete á 
llevar la carga en determinados trenes, ni á 
entregarla en las estaciones á hora señalada, 
no haciéndose, por lo tanto, responsable por 
las demoras que puedan ocurrir.

Art, 18. —La carga y descarga de guineos 
será hecha por el dueño á su costo; la empre
ña sólo tiene obligación de proporcionar los 
trenes pedidos y llevarlos á y de los puntos 
designados.

Art. 19.—£1 Poder Ejecutivo puede ha
cer los cambios y reglamentos sobra la Tari
fa que, á su juicio, el servicio público é in
tereses de la empresa exija.

Dado en Tegncigalpa, en el Salón de Se
siones de la Asamblea Nacional Constituyen
te, á loa treinta dias de agosto de mil nove
cientos cuatro.

P. Dávila,
Preeldeate.

J. Bustillo Riteba , Audato Müftoz, 
Secretarlo. Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Pnbliquese.

Tegncigalpa: 8 de septiembre de 1904.
Manuel Bonilla .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto MeusbeJIo.

PODER EJECUTIVO
GUERRA

NómbraM Comandante de ármns del departamento 
de La Paa al señor Coronel don Ricardo Maído- 
nado.

Tegncigalpa: 14 de mayo de 1904.
Teniendo que pasar á otro puesto de la 

Administración Pública el señor Teniente- 
coronel don Rafael López Padilla, Coman
dante de Armas del departamento de La Paz, 
el Presidente de la República

a o u b b d a :
Nombrar en su lugar, para el desempeño de 

aqnel empleo, al señor Coronel don Ricardo 
Maldonado, con el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Ouerra,
Soáerd Sara¡Uma,

OBNTBO-AMBSIOA

Se autoriza ei gasto de 1 35.51

Tegncigalpa: 14 de mayo de 1904.
El Presidente de la República 

a o u s b d a :

Que por la Tesorería Qeneral se pagne al 
señor don Julio Villars la cantidad de 8 25.51, 
valor de varios útiles que en el mes de agosto 
de 1902 pidió de orden del Gobierno para el 
servicio del vapor “ 22 de Pebrrero,” según 
comprobantes qne existen en la Secretaria de 
la Querrá. Esta erogación se imputará á la 
partida 8.*, capitulo V, Ramo de la Guerra, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

541

Nómbrase administrador de un peosión de montepío

Tegncigalpa: 14 de mayo de 1904.
Encontrándose impoeibilitado el Lie. don 

Miguel Oquelí Bustillo para percibir la pen
sión de montepío asignada á la menor Ma
nuela Morillo, por acuerdo de 1.** de octubre 
de 1900, y de cuya pensión es administrador 
el expresado señor Oquelí Bustillo, el Presi
dente de la República

acuerda:
Que de hoy en adelante cobre y administre 

la expresada pensión de montepío el señor 
don Jacobo Galindo h., á quien se pagará de 
conformidad con el acuerdo qne la oreó.— 
Comaníquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Autorízase el gasto de 1 50.00

Tegncigalpa: 14 de mayo de 1904.
El Presidente de la República

lO U E B D A :

Que por la Administración de Rentas de 
Cortés se pague al Comandante de Armas de 
aqnel departamento, la cantidad de 8 50.00, 
con qne na habilitado á ^n a l número de mili
cianos qne van de Santa Cruz de Yojoa á pres 
tar eervioio de gnarnioión á Puerto Cortés. 
Esta erogación se impntará á la partida 8.*, 
oapitnlo V, Ramo de la Gnerra, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Seoretarío de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Autorizase el gasto de $ 17.SO

Antorisase e] gasto de 1 10.00

Tegncigalpa: 14 de mayo de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de (8 10.00) diez pesos 

qne se invertirán en la inhumación del cadá
ver del soldado José Angel Castro, mnerto 
en servicio en la guarnición de esta plaza. 
La cantidad e x p re s a  se pagará al Coman
dante de Armas de este departamento, por la 
Tesorería General, impntándose la e ro s ió n  
á la partida 8.*, capitulo V, Ramo de la 
Guerra del Preenpnesto vigente.—Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Qvsrra,
Botero Barahona.

Tegncigalpa: 16 de mayo de 1904.
Ei Presidente de la República

AGOEEDA t
Autorizar el gasto de $ 17.50 qne el Otv 

mandante de Armas de Cholnteca inverlirá 
en habilitar 28 individnos de tropa que irán 
de aquel departamento á prestar servicio en 
la guarnición de Amapala. La expresods 
cantidad se erogará por la Administración de 
Rentas respectiva, imputándola á la partida 
8.*, capítulo V, Ramo de la Gnerra, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Autorizase el gasto de 8 40.00

Teguoigalpa: 16 de mayo de 1904.
El Presidente de la República 

acuzbda:
Autorizar el gasto de cuarenta pesos qne d  

Comandante de Armas de La Ceiba invertirá 
en habilitar veinte individuos que hoy han 
sido baja en la gnarnioión de aquella p lan , 
para que puedan regresar á sus bogues, eq 
Olancno. La expresada cantidad se pa^aii 
por la Administración de Adnana respecn?*, 
al expresado Comandante de Armas, impa- 
tindosela erogación á la partida S.^capitalo 
V, Ramo de la Gnerra, del Presnpuesto vi
gente.—Comaníquese.

B o n il l a .
El Seoretarío de Estado en el Despacho do 

la Guerra,
Solero Barahona,

Coocódeoe un me* de licencia

Tegncigalpa: 16 de mayo de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Conceder al Lie. don Jerónimo J . Beios, 

Subsecretario de Estado en el Despacho de 
la Gnerra, na mes de licencia con gooe dé 
sueldo qne ha solicitado, para separarse de sa 
empleo. El gasto que ocasione el preaente 
acuerdo, se imputará á la partida 1.*, capitulo 
V, Ramo de la Guerra, ael Presupuesto vi
gente.—Gomaniqaese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho do 

la Guerra,
Solero Barahona,

Se suteriza el gast» de $ 100.00

Tegncigalpa: 16 de mayo de 1904.
En consideración á loe importantee eerví- 

cíos que prestó á la causa legitimíata, duran
te la campaña última, el Comandanta 1."
don Estanislao Avila, quien se encuentra en
fermo de la vista, á consecuencia de las fati
gas y privaciones qne aquélla le ocasionó, el 
Presidente de ia República 

acuerda:
Mandarle pagar la cantidad de 8 100.00, 

por medio de la Teaoreria General, para qno 
atienda á su curación. Esta suma se inspo- 
tará á la partida 8.*, capítulo V, Ramo do te 
Querrá, del Presupueeto vigente.—Oonnol- 
queee.

B o n il l a .
El Secretario de Eetado en el Despacho da 

te Guerra,
Solero Barahona.
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Be autoriza el gaato de |  lO.OO

Tegucigalpa: 16 de majo de 1904.
E l Preeide&te de la República 

AOUIBDA:
AutoTÍzaT el gaato de I  10.00« con que el 

Adminiatrador de Adnana de Pnerto Gortéa 
habilitó, para ^ne regreae al logar de bu reai- 
danoia, al oficial Franciaco O. Floree, quien 
oondnjo nna recluta de esta ciudad á la plaza 
de aonel pnerto. Esta erogaoión ae impu ta
r i  & la partida 8.*, capitulo V, Ramo de la 
Ouerra, del Preaapneeto rigente.—Gomnni- 
qtteae.

Bonill*.
£1 Secretario de Eatado en el Despacho de 

]« Ouerra,
Sotwo Baráhona.

Be autoriza el gasto de 1 0.00

Tegnoigalpa: 16 de majo de 1904.
El Presidente de la República 

acüebda:
Qne por la Administración de Rentas de 

£1 Paraíso, se pague al Comandante de Ar
mas de la sección de Tascarán, la cantidad 
de i  6.00, ralor del alquiler j  forraje de una 
bestia en qne condnoirán restídos de mnni- 
oión de eeta ciudad á la plaza referida. Esta 
brogaoión se imputará á la partida 8.*, capi
tulo V, Ramo de la Onerra, del Presnpuesto 
rigente.—Comnníqnese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona,

Se autoriza el gasto de 1 10.50

Tegucigalpa: 16 de majo de 1904.
£I Presidente de la República 

AcnsBDA;
Que por la Administración de Rentas de 

£1 Paraíso, se pague al Comandante de Ar> 
mas de Yuscarán, la cantidad de $ 10.60, qne 
kirertirá en habilitar reintiún milicianos qne 
rao  de Texignat á prestar serricio militar en 
aquella plaza. Esta erogación se imputará á 
la partida 8.*, capitulo V, Ramo de la Oue 
Tra, del Preanpueeto rigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona,

Se autoriza el gasto de |  300.00

Tegnoigalpa: 17 de m ajo de 1904.
El Presidente de la República 

acokbda:
Que por la Tesorería General se pague á 

don Adán Flores, la cantidad de I  300.00, 
▼alor de tres bestias mulares que Tendió al 
Gobierno, para el servicio de la Brigada de 
Artilleria. La cantidad expresada te impu
tará  á la partida 8.*, capítulo V, Ramo de la 
Guerra, del Presnpaesto vigente.—Comoní. 
qineae.

Bonilla.
El Secretario de Eatado en el Despacho de 

]• Guerra,
Botero Barahona.

Be autoriza el gaato de % 15.00

Tegncigalpa: 17 de m ajo de 1904.
E\ Presidente de la República 

aoubbda:
Que por la Administración de Rentas de 

Cholnteca *ee pagne al sefior don Vicente 
Hernández la cantidad de (I 15.00) qninoe 
peeoa, en restitución de igual suma que su
ministró para el Bervicio de laa fuerzas legiti- 
miatss del Sur, durante la última guerra. 
La cantidad egresada ae imputará á la cuen
ta *‘Campafla I^gitimista de 190.S.”—Comu
niqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se autoriza al pago de 1 188.75

Tegucigalpa: 17 de m ajo de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Administración de Aduana de 

Amapala se pague al sefior don Enrique 
Eóhncke la cantidad de $ 188.76, valor de 
las medicinas suministradas al Hospital Mi
litar de aquel pnerto, en el mes de abril re
cién pasado. Ésta erogación se imputará á 
la partida 8.*, espítalo V, Ramo de la 6ne- 
rra de! Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Baráhona.

Se autoriza el gasto de |  80.00

Tegnoigalpa: 17 de majo de 1904.
El Presidente de la República 

«.cuerda:
Que por la Administración de Rentas de 

Gomajagua se pague á loe sefiores don José 
Galindo y  don Demetrio Maradiaga, la canti
dad de I  30.00 á cada ano, en restitución de 
ignal suma que anministraron para el soste
nimiento de ^  fuerzas legitimiatas en la 
campaña rec\en pasada. La cantidad total 
de t  60.00, se imputará á la cuenta “ Cam- 
pafia Legitimista de 1903.”—Oomnniqnese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Botero Barahona.

Se manda pagar |  50.00 á Zenón Maradiaga 

Tegucigalpa; 18 de majo de 1904.
El Presidente de la Eepúblioa 

acuerda:
Que por la Tesorería General se pague al 

músico de la Banda .Vfarcial de esta cindad, 
Zenón Maradiaga, la cantidad de $ 60.00 pa
ra que pueda traslail^rse á la República de 
El Salvador, á curarse de la enfermedad de 
qne actoalmente esté sufriendo. La eroga
oión expresada se imputará á la partida 8.*, 
capitulo V, Ramo do la Guerra del Presu- 
puesto vigente.—Uoniuníqnese.

B o n il l a .

El Secretario de Eiitado en el Despacho de 
la Guerra,

Sofero Barahona.

Be aatoriza el gesto de f  39.45

Tegnoigalpa: 18 de majo de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Que por la Tenencia Administración da 
Aduana de Iriona so pague al Doctor H. 
Pingruber la cantidad de I  39.46, valor de 
laa medicinas que suministró á loa enfermos 
de la guarnioión de aquel puerto, durante el 
mes de marzo áltimo. Ésta erogación ae 
imputará á la partida 8.*, capitulo V, Ramo 
déla  Ouerra del Presupuesto vigente.—Co- 
maníqaese.

Bonilla.
El Secretario ae Estado en el Despacho de 

la Onerra,
Solero Barahona.

Se aatoriza el gasto de $51.50

Tegncigalpa: 18 de majo de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA;
Que por la Administración de Aduana do 

Boatáu se pague al Or. H. Schnitzler la can
tidad de t  51.50, ralor de las medicinas qno 
suministró á los enfermos de la guarnición 
de aquel puerto, dorante el mes de abril últi
mo. Esta erogación se imputará á la parti
da 8.*, capitulo V, Ramo de la Guerra deL 
Presupuesto vigente.—Cornuoíquese.

Bonilla.
El Secretario de Elstado en el Despacho do 

la Ouerra,
Solero Barahona.

Ea el Ministerio de Instrucción 
blica se reciben propuestas para las- 
contratas del repello de las paredes iii* 
teriores del edificio que se está conS'» 
trayendo en Comayagüela para unÁ 
Escuela Normal.

Tegucigalpa: octubre de 1904.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras do 
este departamento, hace saber: que en el ezpedieato 
creado para hacer la declaratoria de herederos del di
funto Presbítero don Juan Rodríguez, se enoneotra 
el auto que literalmente dice:—“Juzgado de Letras:. 
Cboluteca, septiembre diez y siete de mil novedenlOO 
cuatro.—Habiendo trascurrido el término delosedle- 
tos, á contar de la fecha de su publicación ea.''L s 
Gaceta,” durante cuyo tiempo se presentó el teSor 
Licenciado don Adán Coetlo, como apoderado da 
Isidro Rodríguez, sobrino éel causante de la heren
cia, bácese uu segundo llamamiento i ios pnrientea 
del difunto Presbítero don Juan Rodríguez, para 
que comparezcan á este Juzgado & rechimar sos de
rechos dentro de viente días; y que si no lo hioieran, 
serán apercibidos legalmente. Articules 658, § II j  
660, Código de Procedimientos.—Notiflquese.—Jo
ya.—Juan A. Lara, Brio. por M. de l i j . ”—Cho- 
luteca, octubre 13 de 1904.—Felipe Aguírre. 8—8-

f f

A.dministrador:

RA M O N  LANDA

Tipografia Madonal.—8.* avenida B .—N.* 4$.
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